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Informe secretarial. 3 de febrero de 2022. Al Despacho de la Señora Juez, informando se allegó 

solicitud de entrega y pago del título judicial obrante en el proceso. Sírvase proveer. 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 11 de febrero de 2022 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

apoderada de la demandante presentó solicitud de entrega del título, el Despacho consultó la 

plataforma de depósitos judiciales y encontró que, en efecto, dentro del proceso de la referencia 

obran los títulos judiciales n°. 400100008341885 y 400100008341891 por valor de $1.211.370 y 

$120.000 respectivamente, los cuales no ha sido entregado y cubren el concepto de la sentencia y 

costas del proceso ordinario.  

 

Por lo expuesto y atendiendo a la solicitud de la apoderada del pasado 2 de febrero de 2022, se 

ordenará la entrega de los títulos judiciales de la referencia a la demandante Gladis Mercedes 

Hurtado Moreno identificada con c.c. 26.736.989.  

 

Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Razón por la cual, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales 400100008341885 por valor de $1.211.370 

y 400100008341891 por valor de $120.000 a la demandante Gladis Mercedes Hurtado Moreno 

identificada con c.c. 26.736.989, conforme lo motivado. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archivar las presentes diligencias. 

 

TERCERO: Por secretaría, realícese la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser 

publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/91.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n°. 006 del 14 febrero de 2022. Fijar virtualmente 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/91
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/91
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